
Factura: 002-003-000030565 20190901053P00890

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUi ZAMBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N": 201 9090 1 053 P 008 90

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN L INEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MARZO DEL 2019, (11:42)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

. , . „ , , . , . A . . , Documento de
Nombres /Razón social Tipo mtervmiento . . „ . .identidad

GUILLEN ARELLANO NATHALIE POR SUS PROPIOS _±_. „ .
iMiif-wci i i= nppprHnq UCUULrtMIL-ncLLt UtKbUnUo

NEVAREZ PONCE FERNANDO POR SUS PROPIOS „„. „ .
JOSÉ DERECHOS CbUULA

NEVAREZ VASQUEZ ROBERTO POR SUS PROPIOS _¿_. .. .
ENRIQUE DERECHOS CÉDULA

JIMÉNEZ TROYA CARLOS POR SUS PROPIOS ¿
EDUARDO DERECHOS CbUULA

A FAVOR DE

. . . ._ . , . , . . 1 Documento de
Nombres/Razón social Tipo mtervmiente identidad

No. ,, . . . . . „ .. , . Persona que le, . .¡_ . . Nacionalidad Calidad '
Identificación representa

0923943674 ECUATORIA PRES|DENTE
NA

„„..,,-,„,, ECUATORIA GERENTE
____. NA GENERAL

0926766494 ECUATORIA ACC|ONISTA
NA

0922386941 ECUATORIA ACC|ON|STA
NA

No, . . . ,- , j ^ ,-_, j Persona que
i i tu- -A Nacionalidad CalidadIdentificación representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

Parroqu a

TARO U 1

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: 800-00

NOTARIO(A) KB/LY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAWIBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



?&. KELiY SEHFEflTeií'JI

FACTURA; 002-003-000030565 Fecha Emisión: 26-03-2019

Número de Autorización: 2603201901091321812900120020030000305650000192312

Fecha de Autorización: 26-03-2019

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCIÓN

CLAVE DE ACCESO

2603Í 01901091321812900120020030000305650000192312

Emisor KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

RUC. 091321B129QQ1

Matriz: AV ISIDRO AYORA ALBORADA ETAPA 9 SOLAR8 PLAZA COMERCIAL BONANZA

OFS

Teléfono: 04-2231289

Obligado a contabilidad: SI

Clieite: NATHALIE MICHELLE GUILLEN ARELLANO

CÉDULA; 0923943674

Dirección: LAS CUMBRES MZA4 SOLAR 6

Celular 0923943S74

Em: lil: naihalyguillQn@hotmail.com

Descripción

(4) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA -

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

Precio
Cant.

Unitario

REGISTRO CML(P) 1.00 1 20

1.00 275. 80

Total

1 20

275.80

Maleador. KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NÚMERO DE LIBRO: 201S0901053POOE90

PROTOCOLO'P00890 Temporal: 1923

Forma de Pago: OTROS COf I UTILIZACIÓN DELSISTEMA FINANCIERO 310.10;

Las retenciones porfavor remitirlas oí email de con labilidad: notsria53n@gniail com

Consulte es le documento en hit ps.tf notaría, hermas ec/efactu ras/4 5/2165253, co nía cienos en 1800 BSOS50 (htlp Mvww.hemies.ee)

Consulte su comprobante de ventasen www.nermes.ee seteccionando la opción en el menú superior FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Subióla I.

Subtoíal 12%:

Subióla! 0%.

IVA 12%.

Total:



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901053P00890

Factura No.: 002-003-000030565

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

MAQUINARIA PESADA NEVAGUI S.A.

OTORGADA POR: NEVAREZ VASQUEZ ROBERTO ENRIQUE Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y seis

de Marzo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA KELLY GABRIELA

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA del

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía MAQUINARIA

PESADA NEVAGUi S.A., el/ía señor(a) NEVAREZ PONCE FERNANDO JOSÉ,

de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) NEVAREZ

VASQUEZ ROBERTO ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO; el/la señor(a) NEVAREZ PONCE FERNANDO JOSÉ, de nacionalidad

ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) JIMÉNEZ TROYA

CARLOS EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO.

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la



minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

NEVARE/, VASQUEZ
ROBERTO ENRÍQUE

JIMÉNEZ TROYA
CARLOS EDUARDO

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

DAULE

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda
NEVAREZ PONCE
FERNANDO JOSÉ

NEVAREZ PONCE
FERNANDO JOSÉ

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es MAQUINARIA PESADA NEVAGUI S.A..

Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD ALQUILER DE GRÚAS CON OPERADOR Y OTROS EQUIPOS

DE CONSTRUCCIÓN QUE NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO DE

CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO CON OPERARIO.; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: FABRICACIÓN DE SEÑALES

METÁLICAS (LETREROS NO ELÉCTRICOS), MARCOS DE METAL PARA



CUADROS, PLACAS DE METAL E INSIGNIAS MILITARES; ARTÍCULOS

S I M I L A R E S D E M E T A L ( E X C E P T O M E T A L E S

PRECIOSOS).CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE E D I F I C I O S

RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS,

VIVIENDAS PARA ANCÍANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA,

ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, ' CASAS

R E L I G I O S A S . I N C L U Y E REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.CONSTRUCCIÓN DE

TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE

ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS,

HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS,

R E S T A U R A N T E S , O B S E R V A T O R I O S , I G L E S I A S , MUSEOS,

AEROPORTUAR1OS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE

BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS

SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES

TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTESCONSTRUCCION DE

CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA

VEHÍCULOS O PEATONES.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA

CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE

DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES),

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley .Artículo

4°.- Plazo.- EÍ plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del



Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno ai OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.ArtícuIo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y



uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (U0).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en ía Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
suscrito res
NEVARE/
VASQUEZ
ROBERTO
ENRIQUE

JIMÉNEZ
TROYA CARLOS
EDUARDO

TOTALES

Número (le
Acciones

416

384

800

Capital
suscrito

416.0

384.0

800.0

Capital pagado

416.0

384.0

800.0

Capital pagado
numerario

416.0

384.0

800.0

Capit.il pairado
especie

0.0

0.0

0.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) GUILLEN ARELLANO NATHALIE

MICHELLE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

N E V A R E Z PONCE FERNANDO JOSÉ, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

IDENTIFICACIÓN Y CEDULAdÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA > j , 092394367-4

.

APELLIDOS Y NOMBRES
GUILLEN ARELLANO

NATHAUE MICHELLE

LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA

QUITO

LA MAGDALENA

FECHA DE NACIMIENTO 1986-11-17

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEÍC: MUJER

ESTADO OVIL CASADO
NEVAREZ RONCE

FERNANDO JOSÉ

r\» *,
*»,

FIRMA Da CEDULADO

C E R T I F I C A D O DE

PRESENTACIÓN
24 - M A R Z O - 2019

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN

SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

GUILLEN BERNAL JOSÉ ANTONIO

APELLIDOS V NOMBRES DE LA MADRE

ARELLANO ZAMBRANO SILVIA BLANCA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

2018-09-10

FECHA DE EXPIRACIÓN

2028-09-10
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

FIRMA DEL DIRECTOR
GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU092394367<45

S611172F2809104ECU«<««««8

GUILLEN<ARELLANO«NATHALIE<MIC

ELECCIONES
SECCfONALESYCPCCS

2ÚÍ9

CIUDADANA/O:

VÁUDO POR 60 DÍAS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0923943674

Nombres del ciudadano: GUILLEN ARELLANO NATHALIE MICHELLE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PtCHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NEVAREZ RONCE FERNANDO JOSÉ

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2017

Nombres del padre: GUILLEN BERNAL JOSÉ ANTONIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ARELLANO ZAMBRANO SILVIA BLANCA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

información certificada a ia fecha: 7 DE MARZO DE 2019

Emisor; LiSSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUfL-NT- 53 - GUAYAS
GUAYAQUIL

ND de certificado: 199-203-92390

199-203-92390

r

Ledo. Vicente Taiano G.
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOG1DAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

> Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0923943674

GUILLEN ARELLANO NATHALIE MIGHELLE

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - 3UAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 193-203-92393

193-20B-92393



Guayaquil, 21 de marzo del 2019

Yo Roberto Enrique Nevarez Vásquez con numero de Cédula 0926766494 Por medio de ¡a presente
otorgo este poder al Señor Fernando José Nevarez Ponce con numero de cédula 0913525713 para
que realice ¡as actividades como Gerente General de la empresa Nevagui S.A.

Atentamente

Roberto Nevarez V.

Cdla Coviem Mz 23 Solar 9 Mari: nsvagui.sajghotmsil.com
Guayaquil - Ecuador

Tifn.: 0994926642



TifT ICLÍ S, I,

Guayaquil, 21 de marzo del 2019

Yo Carlos Eduardo Jiménez Troya con numero de Cédula 09223S6941 Por medio de la presente
otorgo este poder a! Señor Fernando José Nevare? Ronce con numero de cédula 0913525713 para
que realice las actividades como Gerente General de la empresa Nevagui S.A.

Atentamente

Cdla Coviem Mz 23 Solar 9 Maíi: nevagui.saiJPhotm 3ii.com • Tlfn.: 0994926642
Guayaquil - Ecuador



REPÚBLICA DEL ECUADOR

CIUDADANA

NEVARE! ronce
FERNANDO JOSÉ
lUiW,--..".,-
GUAYAS

í GUAYAQUfc.
J BOUVAH «AGJUWy

^CHAMMBí

Hlllilll I^^«^

-71-3

1
C E R T I F I C A D O DE

PRESENTACIÓN
24 - M A R Z O - 2 0 1 9

MCMIUJENATO BACHKJJER

NEVAMEZ rCAZA JQSC FERHAHDC

PQHCE BABEL MAMA

GUAYAOUft.
KÍT-09-Í2

3007-̂ 12

G I L .

ALECCIONES

2SÍ9
- C ÍTENERSU

ti ni CAOOOEFINITl ,!.
- • ; - ' -

VÁLIDO POR 60 DÍAS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N° de certificado: 192-209-67503

Número único de identificación: 0913525713

Nombres del ciudadano: NEVAREZ PONCE FERNANDO JOSÉ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACHILLER

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GUILLEN ARELLANO NATHALIE MICHELLE

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2017

Nombres del padre: NEVAREZ ICAZA JOSÉ FERNANDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PONCE ISABEL MARÍA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

JL

192-209-67503
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.regi8troctvil.gob.ee, conforme a ía LOGIDAC Ait 4, numeral 1 y a fa LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOreaistrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciórt

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0913525713

NEVAREZ RONCE FERNANDO JOSÉ

1, Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DÍSCAPACÍDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al M nisteriode Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N°de certificado: 190-209-67919

190-209-67919



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,

IDENTIFICACIÓN Y CEDULAdÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 092676649-4
APELLIDOS Y HOMBRES
NEVAREZ VASQUEZ

ROBERTO ENRIQUE
LUGAR DE NACIMIENTO
ESTADOS UNIDOS
MTAMI

FECHA DE NACIMIENTO 1999-03-24

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO HOMBRE

ESTADO OVIL SOLTERO

FIRMA DEL CHULADQ

C E R T IFIC A O O DE

PRESENTACIÓN c«.<
I* • M A R Z O 101»

CtiiLA

_. .

^ • ' *
APELLIDO

NOMBRES •*•

= lililí

BÁSICA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
NEVAREZ PONCE FERNANDO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
VASQUEZ GABRIELA SOLEDAD

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL

2017-03-29

FECHA DE EXPIRACIÓN
2027-03-29
CORP. REG. OVIL DE GUAYAQUIL

PROFESIÓN
ESTUDIANTE

RRMA DEL DIRECTOR
G£NERAL

HRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU092676649<49«««<«««

9903241 M2703291ECU<«««««6

N E VAREZ< VASQUEZ «ROBERTOS ENRIQ



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! t!e Regí&íro Civii, ¡eieníífieacfón y CeduSñción

,>:,-;, Dirección General de Registro Civil, *«'

_.,[,!"•'"* identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

<C—h-

N° de certificado: 196-209-66304

Número único de identificación: 0926766494

Nombres del ciudadano: NEVAREZ VASQUEZ ROBERTO ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UN IDOS DE AMÉRICA

: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BÁSICA

Civil: SOLThRO

: No Reistra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padro: NEVAREZ RONCE FERNANDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARÓES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

ÍHl

Ledo, Vicente Taiario G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generas de Registro Civí!s identificación y Cedulacíón

:,T\;-. Dirección General du Registro Civil,
.<;¡:;V Identificación y Cedulación

ORMACIÓN ADICIONAL D UDADANO

0926766494

NEVAREZ VASQUEZ ROBERTO ENRIQUE

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DiSCAPACiDAD

1.- La información dei carné de discapecicísd es consultada de manera directa al fo!histeria cíe Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada 3 la fecha: 26 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 196-209-66337



-TVT REPÚBLICA DEL ECUADOR
^•kf ••( DLRfCCIOM GENEi.ALOÍ nrr:.-[lOC¡v;..
leaJalH! IDBÍTIRCACIOWYCÍBUIA-ION

CÍK.LA f N-0922'-J869't-t
CIUDADA'

mili

JWENEZTRO.'A
CARLOS EDUARDO
LOGíar-t v~" :ViC'
ESMERALDAS
OUtNMOE
ROS* ZAKATE

= $

0220 V,

DE VOTACIÓN

24 -MARZO -2019

0220 - 121 OI223K941

JIMÉNEZ TROYA CARLOS EDUARDO
íl>tl.L.^C"> V «.ÜMBPEÜ

:ÍA GUAYAS

GUAYAQUIL

cnipcioN. 2

iiii TARQUI

INSTRUCCIÓN pflOf EilON / OCUPACIÓN

BACHHJJERATO «ACHÜL»
APtLUUCS V HOMWfS (JtL PAO»t

JHBtEZMOlD MMHA
NOM»i£SDf LAMADOf

TROYA HACÍAS PRESMOI
LUGAR V TECHADEEXPtDtCtON

OUAYAOUH.

. EXPIRACIÓN

.1*

ELECCIONES CIUDAD ANA/O.
ESTE DOCUMENTO

ACBtDtTAQOE
USTED SUFRAGÓ
EN EL PROCESO
EUjCKNUU. MI»



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civíí, Identificación

Dirección Genc-rni do Registro Civil,
!ciéritiíicación y Cedulaclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N" de certificado: 190-209-66401

as Bd&Eiíifácación: 092238G941

Nombres del ciudadano; JIMÉNEZ TROYA CARLOS EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA

ZARATE

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACHILLER

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha ele Msfriiuirsniio: No Registra

Nombres del padre: JIMÉNEZ MORENO ORBEL MARIAN

ECUATORIANA

: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 201S

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a ¡a fecha: 26 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE iVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General dei Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electro ni canieníe



Dirección Genera! de Registro Civil, ! densificación y Caduiaciór

.¿^V;.- Dirección Genera! de Registro Civil,
¿JJ'. Identificación y Cedulación

ION ADICIONAL DI

NUI: 0922386941

JIMÉNEZ TROYA CARLOS EDUARDO

1, Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discnpaddad es consultada de manera directa al Iv'i nisterio ds Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE ÍVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N': de certificado: 199-209-66425

199-209-66425



22/3/2019 Banco del Pacifico - Pagos

\;

CUENTA DÉBITO:
NOMBRE:
IDENTIFICACIÓN:
CÓDfGO:
VALOR DEBITADO:
RUC NOTARÍA:
RUC MERCANTIL:
VALOR NOTARIO:
VALOR REG.MERCANTIL:
NUT:

Pago de Empresas
SUPERCIAS-TRAMITES
G7XXXX89
GUILLEN ARELLANO NATHALIE MICHELLE
C-0923943674
2019.2.19519
$ 415.37
0913218129001
0968590740001
335.37
80.00
8425343



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de ía

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insolu to dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Sefíor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

NTiVARE/ PONCE-FERNANDO JOSÉ
CÉDULA: 09135Í5713
En Representación de: NEVAREZ VASQUEZ ROBERTO ENRIQUE



JOSÉ

En Representación de: JIMÉNEZ TROYA CARLOS EDUARDO

Firma Notario(a) Público(a):

6 \A KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI1

Identificación: 0913218129
MBRANO


